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a tl~a~~O~a1---,----4 ~f~ 1---,----
fU~~ll Motor Td~a (t~~
KV) fuerza

Prueba de potencia ~ostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

L Ensayo de "homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

lB. Obsenaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de
fuerza tipo 1 según Directiva 86/297/CEE Que, mediante el
accionamiento de u!1a palanca, pucde -girar a 540 ó 1.000 revolu
ciones por minuto, siendo el régimen de 540 revoluciones por
minuto considerado como principal por el [abric'!nte.

1356 ORDEN de 18 de diciembre de 1991 por la que se dispone
la fub/icación, para gel/eral conocimiento .l' cumplímicnlo.
de fallo de /a sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la _Audiencia Nacional, nI el
recurso cowt?ncioso-admínistraIÍl'o mimero 318.424, pro
mOl'ido por dO/la Viccllla Diaz-Gllerra Afora/eda.

limos. Sres.: La Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audien
cía Nacional ha dictado sentencia, con fccha II de octubre de 1991, en
el recurso contencioso-administrativo número 318.424, en el que son
partes: de una, como demandante, doña Vicenta Díal~Guerra Moraleda,
y de otra, como demandada la Administración General del Estado,
representada y defendida por el letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de marzo de 1989, que
desestimaba el recurso'de reposición interpuesto contra la Resaludón de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fccha 20 de julio de 1988, sobre incompatibilidades.

Ll parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar Y, desestimamos el recurso
contcncioso-administrativo interpuesto por doña Vicenta Díaz-Guerra
Moraleda,contra las Resoluciones del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de 20 de julio de 1988 y de 7 de marzo de 1989,
dcnegatorias de solicitud de compatibilidad de actividades; sin imposl
cíón de costas.»

Lo Que digo ;i VV. tI.
Madrid, 18 de diciembre dc 199L-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
de-! Estado» del JO), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar~ía.

limos. Sres. Subsecretario y Dimtor general de la Inspección General de
_Scrv~cios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerío para las Administraciones Públieas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
cn el «Boletín Oficial del Estado), para general conocimiento y
cumpilmicnto en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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RESOLUCJON de 13 dedicienibre de 1991, de la D;rec·
cióJ./ Gl'Jleral deProducciollC"S .1' Mercados Agricolas, por la
qu(' se concede el Ifwlo de productor de semillas, COIl

carácter provisional, a distimas Entidades.

Datos referidos a
condiciones atmos·
féricas normales.. 67,9

Datos observados.. 6.1 ..,5

Datos observados... 61,4

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 67,8
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JI. Ensayos complementarios.
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Dc acuerdo con lo que dispone c1artículo7.o de la Ley J VJ971, de
30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, los artÍC'ulos 7, , 8.° y 15
del Dccreto .3767/1972, de 23 de diciembre,' por el que se aprueba el
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero,
modificado por Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones
que se fijan en el Reglamento General de Control y CertificaCión de
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo de
1986 y en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación
COlTcspondientcs a las distintas especies, y teniendo en cuenta lo
cstablecido en la Orden de JO de noviembre de 1974, sobre delegación
dc la facultad 'de concesión de autorizaciones de productores de semillas
con carácter provisional, así como lo dispuesto en los diferentes
Dccretos de transferencias de funciones a las Comunidades Autónomas
'clativos a los informes preceptivos,

Esta Dirección General de Producciones y Mercados Agrirolas, vista
la propucsta formulada por el grupo dc trabajo para conccsión de títulos
de Productor del Instifuto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, ha'
tenido a bien resolver:

Uno.-Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Plantas Oleaginosas, con car'áctcr proyisional y por un período de cuatro
a110S, a «Rllone Poulenc Agro, Sociedad Anónima».

Dos.-Se autoriza el cambio dc titularidad del Productor Obtentor de
Scmillas dc Plantas Olcaginosns «Insccticidas 'Cóndor, Sociedad Anó
nima)). que pasa a denominarse «Rhone Poulenc Agro, Socic{l"ad
4.nónima»,

Las concesiones a que hacen referencia los apartados anteriores
quedan condicionadas a que las Entidades cumplan con el calendario de
ejecución de obrase instalaciones como, asimismo, contar con los
medíos humanos que indican en los documentos que acompañan a la
solICitudes presentadas.

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-EI Director gene-ral de Produccio
nes y Mercados Agrícolas, Daniel Trucha Herranz.

ORDEN de 18 de diciembre de 1991 por la que se dispare
la fllblicación, para gC'neraf conocimIento J' cumplimiento,
de. fallo de la seJ1lellcfa dietada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo .de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-adminiSlratiro número 316,951. pro
morido por don AngC'1 SCrÓJ.l Gimeno.

limos, Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de-la Aúdien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 7 de octubre de 1991, en
el recurso contcncioso·administrativo número 316,951, en el que son
partes, de una, como demandante, don Angel $crón Oimeno, y de otra,
como demandada, la Administradón General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado. -

El citado rC(:urso se promovió contra la resolución del Ministerio
para (as Administraciones. Públicas de fecha 23 de septiembre de 1987,
que desestimaba el recurso de reposición inte-rpuesto contra la Resolu
ción de la Secretaria de EstadO para la Administración Pública de fecha
23 de junio de 1987, sobre efectos de nombramiento como funcionaría
del Cuerpo General Administrativo.

La parte disposítiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, rechazando las excepciones de inadmíbilidad pro
puestas y estimando el recurso contencioso~administrativo interpuesto
por don Angel Serón Gimeno, contra la Resolución de la Secretaría de
Estado para la: Administración Pública de 23 de septiembre de 1987,
descstimatoria del recurso de reposición promovido por el recurrente
contra la -de 23 de junio de 1987, por la que se nombran funcionarios
de carrera del Cuerpo General Administrativo de la Administración del
Estado a funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de la Administración
Militar, integrado en el Cucrpo General Auxiliar de la Administración
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ORDEV de 18 de dicielllbre de 1991 por fa quc se dispollf!
la pllhlíalciúlI, para general cvllocimil'llfo .1' cllmplimiel/(o.
del (al/u de la scll{el1cia dictada [JOI' la S'ala de lo CO!l(C/l
cioso-.·¡dministrallro de la Audiellcia ,Vaciv!lt/I, en el
I'CCl/no CVIJ!('!JcúJso-adllúnistratÍl'o número 318_556. pro
/IIondo por don Domingo Isaac Apando BardÓIl,

1360

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrati\-o de la Audien
cia Nacional ha dictado sentcncia. con fecha 3 ¡ de octubre de l 9q 1, ~1l

el n.'Cllrso contencioso-administrativo numero 318.556, en el que son
partes, de una, <:omo demandante. don Domingo Isaac Aparicio BMdón,
v de otra, como demandada la Administración General del Estnuü.
lTpr<.'Sl'ntada v ddendida por el Letwdo d..'l Estado.

El cilado recurso se promoYió <.:nntra la Resolución dd Mini<;terio
para las Administraeiom:s Públicas de fecha 29 de marzo de 1989. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolul'lón d,'
la Inspcu:ión General de 'Sen'ieios de la Administración Pública de
feeha 27 de septiembre de 1988, sobre incompatibilidadi..'s.

La parte di...posiriva de la expresada sentem:ia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y dcsc$tima~lO'i el
presente recurso numero 318.556, mterpuesto por la represcnl3ClÓn de
don Oomll1go lsaac Apancio Bardón, contra la Resulución del ~'llnistt:
rio para 1,IS Administraciones Públicas de :!'1 de marzo de 1989, descrita
en el primer fundamento de derecho, que se confirma por ajv,tarse al
ordenamiento juridico.

Segundo.-No hacemos una eXprC'i3 condena en "costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciont's Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos ¡ 18 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, dt' 1 de Julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos coneord,llltes de la .... igente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrati ....a. ha dispw.'sto la publicación de dicho fallo
en el «Bolctin Oficial dd [stadml. para general conOCImiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mem:ionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, Ig de nO\'lembre de 1991.-Ell\:1inistro para las Administra

ciones Púhlicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
del Estado)) del 30), el Subsecretario. Juan Jgnacio Malló Garc:ía.

Jabón Opam, v de otra. como demandada. la Administración General
dd Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
MinisteriO para las Administraciones Púhlicas, que desestimaba el
nX'un,Q de alzada interpuesto contra la Resolución presunta de la
Mutualidad General de Funcionarios Civ¡Jcs del Estado, sobre pensión
de viudedad del Fondo Especial de i\lUL\CE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos de inadmitir e inadmitimos el presefllC
recurso de personal interpuesto por donu.Maria Jabón Opaza contra la
d,'ncgaClón Presunta por silencio administrativo ante la pelición que
aqucHa formuló en el 19 de enero de 1990 al Servicio de Mutualidades
Integradas en MUFACE, y todo ello sin hacer condena en costas.»)

En su virtud. este Ministerio para las Adininistracioqes Publicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Lev Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demásprccepios concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciOSO-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boktín OfiCl<11 del EstadO» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencioli1ada sentencia.

Lo que digo a VV. 11,
Madrid._18 de diciembre de 1991.-El Ministro para las Admillistra

cion(,'s Púbtlcas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Bolctin Oficial
del EstadO) del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gurda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

del Estado. debemos anular y anulamos las expresadas Resoluciones
impugnadas, por su' disconformidad a derecho, en Cuanto no se ajustan
al pronunciamiento siguiente; declarando el derecho del recurrente a que
se le reconozca efectividad económica y administrativa a su nombra
miento desde el 11 de marzo de 1985; sin ¡l11posil..'lón de costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artfculos ¡ 18 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder J~di~ial.,. y
demás preceptos concordante5- de la vigente Ley de la Junsdlcclon
Contcncíoso~Admin¡strativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el <<601etm Oficial del Estado», para general conOCImiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentenna_

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciones/Públicas, P. D. (Orden de 2S de mayo de 1987, «Boletín Oficial
del EStado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

ufios: Sres, Subscn:ctario y. Directora general de la Función Publica.

> En su virtud, este Ministerio para las Admini~traciones Públicas, de
conformídad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I dc julio, del Podcr JudiciaL y
demás preceptos -(,'oncordantcs de la vigente Ley de la JurisdlCción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «Boletín Ofici~1 de! Es~adQ)) para general conocimiento y cumpli
mIento ,en sus propiOS' termmos de la mencionada sentenCia.

Lo que {j¡go a VV. 11.
Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial
de! EstadQ)~ del 30), el Subsecretario, Juan Ign<ldo Moltó Garda.

limos. Sres, Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 18 de diciembre de 199J por la que se dispone
la fub/ieadón, para general conocimiento y cumplimiento.
de falfo de la sentencia dictada por la .')·010 de lo Conli.'l1
ciosu-AdministraJi,,'ó de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia deAndalucia en el recurso cOlltl'ncioso-administra
t1vo 505/1989, promovido por don Rafacf'BergiJIos ¡lellido.

limos. Sres:: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Ttibunal Superior de Justicia -de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 24 de. enero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
numcro 505/ I989, en el que son panes, de· una, como demandante, don
Rafael BergiHos Bellido, y de otra, como demandada, 1:1 Administración
general del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

EI.citado tecurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para.1as Administraciones Publicas de fecha 2 d~ diciembre de 1988. que
desestim~ba el reCUf50 de alzada interpuesto contra la Resoludón de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fccha
24 dejunio de 1988, sobre pensión de orfandad.

la p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

. «Falla":"o.s: Q':l~ d.ebemes- estimar y estimamos el recurso conten
cIoso-admInistrativo Interpuesto por el Procurador don LUIS Escribano
de l,a Puerta, en nombre y n:prescntaóón de don RafaC'1 Bergillos
Belh~o: con!ra el acue!do de la Subsecretaria del Ministerio para las
AdnllmstraClones PUbhcas de 2 de diciembre de 1988 el Que debemos
anular y anulamos por no ser conforme con el ordenamiento jurídico y
debemos declarar el derecho que asiste al señor don Jaime Javier
Bcrgillos Bellido a que le sea abonada pensión de orfandad al estar
incapaci.t,,:do para toda actividad laboral y ser la misma anterior a la
edad eXigIda por los estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración local. Sin costas.))

Umos. Sres.: la Sala de lo Contenóoso-Administmtivo del Tribunal
Superior de Justicia de Extrcmadura ha- dictndo sentencia, con fecha 9
de octubre de 1991,en el recurso content'Íoso-admlnJstrativo número
323/1990, en el qu~ son partes, de una, como demandante, doña Malia

limos. Sres. Subsecretario ... Director genl'ral de la Inspección General d~
Servicios de la AdminIstración Pública.

Ilrnos. Sres.: La Sala de lo ContenCIoso-Administrativo del Tribunal
SUlA'rior de Ju~,ticia de la ComuOldaJ Vaknciana ha dictado sentencia,

1359 ORDE,V de 18 de diciembre de EN 1 por la que .5(' dispone
lafllb/icación, para g(~Jlera¡ conocimieNto y cumplimiento,
de fallo de la sentenCia dicwda por la Sala de lo COI1!CIl

civso-AdlllinistratÍl'o de! Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso CQIl!('I1i'Íoso-adminiStratiro
número 323/1990, promovido por dU/la Mana Jabón
Opa::o.

1361 ORDEN dc 18 de diciembre de /991 por la que _H" dispollc
la jJuhlimcióll, para gCllcral CO/lOcilllÍcnto J' ClllllplilJ1fcnto,
dd Jál/o de la sclllcllcia dictada por la Sala de lo COIJtCfI
cIo50-"ldminislfa!iro del Trihlllwl Superior de Justicia dr la
COn/unidad Val('nciana en el reclino c(I!1({'nooso·atlmillls"
fraLÍm 835/1988, jlroll1ol'ido por do/¡ ,HttlllIcI Amal ,lmal.


